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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que con motivo de la 
excepcional crisis sanitaria que está sufriendo el conjunto de la sociedad española, el 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, determinó la 

necesidad de suspender los plazos administrativos.  
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